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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE TRABAJO 
D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

dispone cese en el cargo de Director general de Ju
risdicción del Trabajo don Felipe Rodríguez Franco.

A propuesta d*el Ministro de Trabajo, y previa deli
beración cká Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cese en el cargo de Director general de Jurisdicción 

del Trabajo don Felipe Rodríguez Franco, agradecién
dole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a once de noviembre de m¿! novecientos cuarenta 
y tres.

 FRA N CISCO  FRANCO
El Ministro de Trabajo.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Director general de Jurisdicción del Trabajo 
a don Manuel Chacón Secos.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros.

Vengo eh nombrar Director general de Jurisdicción 
deil Trabajo a don Manuel Chacón Secos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F RAN CISCO  FRAN CO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
dispone que las resoluciones de las Delegaciones de 
Trabajo, cuando afecten a los derechos de los traba
jadores, tendrán los mismos efectos que una demanda 
presentada en la Magistratura de Trabajo.

La legislación que viene promulgándose en materia 
inspirada en loa postulados de nuestro Movimien

to, exige para su cumplimiento más exacto que se ex
tremen las medidas de protección a los asalariados, por 
ser la pai te más débil económicamente en la relación 
de trabajo.

Por entenderse que en esta esfera ,. especialmente 
cuando se refiere ai patrimonio, no solo hay que san
cionar la infracción, sino que dar cauce de oficio a que 
indemnice el perjuicio sufrido económicamente, la Or
den de siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, 
aunque circunscrita ,a la vacación anual retribuida, es
tableció un determinado procedimiento que significó un 
positivo avance, y que partía del reconocimiento de que 
él derecho laboral por su índole protectora, tiene una 
marcada vertiente de carácter público, en que no solo 
cabe actuar a instancia de parte interesada.

La realidad enseña que la disposición citada es ne
cesario ampliarla y que procede extender sus precep
tos, en lo fundamental, a aquellos casos en que se apre
cie una infracción que lesione derechos patrimoniales 
de los productores asalariados.

Par las razones que anteceden, a propuesta del Mi
nistro de Trabajo y previa deliberación de) gonsejo  
de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Sin perjuicio de la sanción pro

cedente en derecho por la infracción cometida, de to
das las resoluciones firmes que dicten las Delegacio
nes de Trabajo, en que por el Delegado se aprecie que 
de la infracción reconocida se derivó un perjuicio eco
nómico para los productores asalariados, se remitirá 
copia certificada, dentro de los diez días siguientes al 
de su firmeza, al Magistrado de Trabajo com,petante 
o al Decano de los mismos1 quien acusará recibo den
tro de tercero día. .

i
Artículo segundo.— Recibidas las copias certificadas 

so diligenciará su entrada en la Magistratura de Tra
bajo jurisdiocion&lmente competente, o en aquella a 
que por reparto correspondiera conocer de la misma, 
y .surtirá idénticos efectos que tana demanda contra la 
empresa infractora que hubiera sido formulada por los 
tra'bajadoree perjudicados económicamente, dándose a ' 
partir de aquel instante el trámite correspondiente, con-
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forme al .procedimiento establecido en el Decreto de 
. i j  de mayo de 193S y considerándose ,que las referidas 

certificaciones equivalen a demandas deducidas por los 
lesionados en su derecho, con todos los requisitos for
males exigióles y tramitándose el juicio en todo caso 
de oficio.

Articulo tercero.— La s  resoluciones de las D elega
ciones de .Trabajo a que se hace referencia, producirán 
en juicio los electos de un documento público y, 'salvo 
prueba en contrario, harán lé en cuanto a los hechos 
determinantes del perjuicio económico de los trabaja
dores y lecha en que tales hechos se produjeron.

Artículo cuarto.— Serán nulos y carecerán de todo 
valor y electo cuantos acuerdos privados puedan ale
garse como convenidos entre empresas y trabajadores 
a .partir de la fecha en que por la Inspección, Naeionái 
de T rab a jo  se efectuó la visita que dió origen al acta 
levantada, a  no ser que el acuerdo se lleve a efecto 
mediante comparecencia ante el Magistrado de T rabajo  
con su aprobación y previa-extensión del acta pertinente.

Articulo Quinto.— Por .los funcionarios pertenecientes 
a la  Inspección Nacional de Trabajo  se cuidará escrupu
losamente de consignar en Jas actas de infracción le
vantadas, los nombres, apellidos, edad y clasificación 
profesional de los trabajadores afectados por la  in frac
ción o infracciones, consignándose es'tos mismos datos 
en las resoluciones de las Delegaciones, en cuanto a 
quienes, en efecto, se comprobó que afectaban los per
juicios económicos.

Artículo sexto.—C ontra  las resoluciones que se dic
ten por las M agistraturas  de Trabajo , con .arreglo al 
presente Decreto, se darán los mismos recursos que se
ñalan las disposiciones vigentes contra las sentencias 
de dichos • órganos jurisdiccionales.

Articulo séptimo.— E ste  Decreto comenzará a regir 
desde, el día siguiente al de su publicación en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , sin que sea apli
cable más que en las actas levantadas por la Inspec
ción con posterioridad a dicho instante.

Artículo octavo.— Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan a lo prevenido en el presente D e 
creto.

.A sí  lo dispongo ipor el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua- 
re n-ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E l Ministro de Trabajo,

^ J O S E  ANTONIO G IR O N  D E  VELASOO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
someten a l a inspección y tutela del Min isterio de 
Trabajo las instituciones dedicadas a la enseñanza 
profesional de aprendices.

U n a buena política social encaminada a prevenir la 
% desocupación involuntaria de los trabajadores no sólo 

precisa de los Servicios de Colocación, sino que tam- [

bien requiere imprescindiblemente dirigir y orientar 
! cuanto se relaciona con la formación profesional, 
j Atento a estas cuestiones, el Ministerio de T rabajo  

se ha preocupado de ellas con reiteración, y al efecto, 
en la  Ley  orgánica de sus Delegaciones, de d iez ,de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, se ,atri- , 
buyo a sus titulares, como representantes directos del 
Ministerio en las 'provincias, la misión de iomentar la  
formación profesional de los trabajadores, coadyuvando 
a la creación de Escuelas  de aprendizaje. En este sen
tido son conocidas las directrices de este Departamento, 
tanto a través de las subvenciones concedidas para es
tablecimientos dedicados a tal formación como me
diante las disposiciones dictadas que fijan la obligato
riedad de contratación de un porcentaje de aprendices 
en fábricas y talleras y la concesión de premios en me
tálico para aquellas entidades que colaboran" en esta  
obra de carácter nacional. Tam bién son de señalar, por 
su 'im portancia , las normas que sobre aprendizaje y for
mación profesional vienen introduciéndose en las reg la
mentaciones nacionales de trabajo de las diferentes in
dustrias, todo lo cual testimonia la  atención preferente 
que se presta por el Ministerio de T rab a jo  a este pro
blema de tan vital transcendencia.

Iniciada, pues, una  etapa que tiende a organizar en 
normas más prácticas y eficaces esta materia de apren
dizaje, y siendo cada vez más numerosas las institucio
nes y empresas que han acudido ante este Departamento 
en d e m a n d a ’de disposiciones que avalen sus actos y de 
medios económicos con que hacer frente a su desenvol
vimiento, parece oportuno dictar aquellas reglas que, 
sin merma de las ya  establecidas, vayan t con-ulidando 
el propósito y finalidad propugnados por el Ministerio 
de Trabajo .

En virtud de las razones expuestas, a propuesta del 
Ministro de T rab a jo  y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Todas las entidades, Institucio

nes, fábricas, talleres^ etc., de carácter privado, estén 
o no reconocidas oficialmente, que tengan establecidas 
enseñanzas en favor de aprendices de los correspondien
tes oficios o profesiones al objeto de permitir a éstos 
la obtención de certificados de aptitud que les acrediten 
ante los organism os de Colocación como operarios cua
lificados, quedan sometidos a la inspección y tuteia del 
Ministerio de Trabajo , sin cuya autorización no podrán 
continuar sus actividades preparatorias. Igual norma 
se seguirá respecto a las enseñanzas que dichos o rg a 
nismos creen en lo sucesivo.

Articulo segundo.—C om o consecuencia de lo d is
puesto en el artículo anterior, todas las entidades afec
tadas por el mismo deberán comunicar en el plazo "de 
un mes al Delegado do T r a b a j ó l e  la respectiva pro
vincia el número de aprendices matriculados, planes de 
enseñanza, íuétodos de selección y todos los restanto&
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datos de régim en interior que permitan conocer el f u n 
c io n a m ien to  de tales insti tucion es.

Articulo tcrCdro.— E n  aquellas en tidad es  comprendidas 
en esta  disposición, €.n que las en señan zas  de los apren
dices  estén dir igidas por un C o n s e jo  o P a tr o n a to ,  el 
D elegad o do T r a b a jo  de la 'provincia p asará  a fo rm ar  
p arte  del m ism o como P residente .  *

Artículo c u a r to .— Cuando por las e m p re s a s ,  e n t id a 
des, inslitucior .es,  e tc . ,  a que se refiere  el presente  D e 
creto , <e extienda, al finalizar los es tu d ios  o p rác t icas  de' 
profesiones,  oficios o talleres, cer ti l irados acreditat ivos 
.de aptitud prolesional en favor de los aprendices, deberán 
rem itir lo s  a la D elegación de T r a b a jo  al o b je to  de su 
sellado y visto bueno, sin cuyo requisi to  tales cer ti f ica
dos no tendrán validez mi surt irán e le c to  alguno ante 
las  correspondientes  O fic in as  de C o locación , que se a b s 
tendrán de cursar las peticiones do traba jo  que los in 
teresados Jorm ulcn .

Articulo q u in to .— L a  presente  d isposic ión a fec tará  
a s im is m o  a cu an tas  entidades,  em p resarios  e tc . ,  tengan 
a  su servicio aprendices ,  bien como co n secu en cia  de lo 
d ispuesto  en la Orden de e s te  M in is ter io  de veintitrés 
de septiem bre de mil novecientos tre in ta  y nueve, o .a 
v irtud de co ntrato  de aprendiza je  v o lu n tar iam e nte  sus- , 
c r i to  entre  las partes .

Artículo sexto. — L a s  O fic in as  de C o lo cación ,  según 
los  térm inos del apartado  c) del art ícu lo  segundo de 
Ja Ley de Colocación de diez de leb rero  de mil nove
cientos cu a ren ta  y tres,  y las Inspecc io nes de T r a b a jo  
del D ep a r ta m e n to  velarán por el exacto  cu m p lim ien to  
d-e e s ta  disposición, com u nicando a las D e leg a c io n es  de 
■Trabajo el resultado de las in fo rm a c io n es  que a es te  
respecto  o b tengan o  . realicen.

Articulo S é p t i m o . — Con independencia  del derecho 
•atribuido en el art iculo  que antecede al C uerpo N acio
nal de I n s p e c c i ó n  del T r a b a jo ,  los fu n cio n ar io s  que lo 
in tegran  p o d r á n  girar  a todos los es ta b lec im ien to s  a fe c 
tados p o r  este D ec re to  las v is i tas  que es t im e n  conve
n ientes  para  co m p robar la edad de los aprendices ,  la 
•calidad de los t ra b a jo s  a ellos en co m en d ad o s y la  d u ra
ción de su jo rn ad a  y de sus estudios ,  as í  cocho p ara  
e x a m in a r  las medidas de hig iene  y seguridad im p la n ta 
das y debidas im p lan tar  por la e m p re s a  r e g la m e n ta r ia 
m ente ,  con fa c u l ta d  e x p r e s a  p a r a  'evantar la* actas per 
t inentos,  si a ello h u biese  lu gar .

Artículo octavo.— E l  Ministerio de Trabajo dictará  
aquellas o tras  norm as que se consideren necesarias para  
el mejor cumplimiento y desarrollo de los fines que en 
esta m ateria le están encomendados. f

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
•Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y  tres*

FRA N CISCO  FRANCO

El Ministro de Trabajo,
¿ O S E  ANTONIO^ G IR O N  D E  VELASOO ,

D E C R E T O  de 11 de nov iembre de 1943 por el que se 
declaran urgentes diversas obras de construcción de 
viviendas protegidas.

E n la real ización de diversos proyectos de co nstru c
ción de viviendas protegidas, ol Inst ituto  Nacional de la 
Vivienda ha tropezado u>n grandes obstáculos en la ad
quisición de los terrenos, que no pueden removerse con 
Im rapidez que requiere la urgencia de las necesidades 
que aquel 'as viviehdr.s vienen a rem ed :ar, por lo que 
se hace indispensable la aplicación del procedim iento de 
expropiación establecido por la Ley de siete de octubre 
de md novecientos treinta y nueve.

Por lo que, a propuesta del M inis tro  de T r a b a jo ,  y 
previa deliberación del C-onseju de Ministros,

D I S P O N G O  :
A rtícu lo  ú n i c o .— Se declaran urgentes, a los efectos 

prevenidos en Ja Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nue\e, las obras r a r a  la construcción 
de los s iguientes Proyectos aprobados por el Inst ituto  
N acional cié la Vivienda.

Proyecto  presentado por la Delegación Nacional de 
S indicatos para Ja construcción de treinta y ocho 
viviendas protegidas en Alcalá de l le n a r e s  (M ad rid) ,  
aprobado por el Inst ituto  Nacional de la, Vivienda el día 
dieciocho de octubre del corriente  año. L os terrenos ex 
propiados. nriden diecisiete mil ochocientos c incuenta y 
cuatro  (metros cuadrados, y están situados en térm ino de 
dicha ciudad, al sit io l lamado «San Isidro y C am ino  
del Angel».

Proyecto  presentado por el A yuntam iento de Amusco 
(Fa len cia )  para la construcción de ocho viviendas prote
gidas con destino a la G u ardia  Civil, aprobado por el 
Inst ituto  N acional de la Vivienda el día cu atro  de o c 
tubre del corriente ctño. L o s  terrenos expropiados miden 
una extensión de dos mil noventa molrifs cuadrados, y 
se hallan enclavados a Ja en trada de la población, en 
o; punto denom inado Cercado, C a r ita  o Pozo.

Proyecto  presentado p o r  la D elegación Nacional de 
Sindicatos ,  para la construcción de siete viviendas pro
tegid as en l lo y a le s  de R o a  ( B u r g o s ) ,  aprobado por el 
In st itu to  N acional de la Vivienda el día dos de octubre 
ded año en curso . L o s  terrenos expropiados miden una 
exten sión  de dos mil  ochocientos - t re inta  y siete con 
ochenta y .seis m etro s  cuadrados, s ituados en diaho tér
m ino, al  p<ago de los Millares.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional 4*  
Sindicatos, para la construcción de catorce viviendas pro
tegidas en R oa de D uero (Burgos), aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda d  día do# de octubre 
del corriente año. L os terrenos expropiados miden una 
extensión dte dos mil cuatrocientos veintidós metros cua* 
drados, y se hallan situados en dicha localidad al lugar 
denominado «El Puesto». ' *

Proyecto presentado por el Exorno. A yuntam iento de 
M u rcia ,  para la construcción de ciento noventa y siete
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viviendas protegidas, en dicha ciudad, aprobado por el 
Instituto Nacional de la Vivienda el día treinta de sep
tiembre deil año en curso. Los terrenos expropiados mi
den una extensión de ^etenta y cinco mil trescientos so
ten la y dos metros cuadrados, situados en el l i g a r  de
nominado «Vis tabella».

Proyecto presentado por la 1 Xa-elación Nacio-nal de
Sindicatos, pura la construcción de noventa y >Ls vi
viendas prológalas en Milicia, aprobado por cll Institu
to Nacional de la Vivienda el día once de octubre del
corriente'año. Los terrenos expropiados miden una ex
tensión de diecisiete mil setecientos cincuenta y cinco 
metros cuadrados, situados en el lugar denominado P a r
tido de San Benito (carretera de Algezar-es).

Proyecto presentado .por la Delegación Nacional de
Sindicatos para la construcción de once viviendas prote
gidas en Alcorcón (Madrid), aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda el día treinta de septiembre 
deí. corriente año. Los terrenos expropiados miden una 
extensión de mil cuatrocientos dieciséis con treinta y seis 
pies cuadrados, situados en di* lia villa de Alcorcón, calle 
de Calderería número once.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de • 
Sindicatos, pára la construcción de veinte viviendas pro
tegidas en Yibavieiosa de Odón (Madrid), aprobado por 
el Instituto Nacional de la Vivienda el día cinco de 
octubre dol corriente año. Los, terrenos expropiados mi
den u-n<t extensión de ocho mil setecientos veinticinco 
con setenta y nueve metros cuadrados, situados entre 
las calles de Núñez de Arenas, Ruiz de Alda, carrete-. 
,ra de Madrid a San Martín de 'Valdeiglcsias .y otra calle 
sin nombre.

Proyecto presentado por la Delegación Nacional de 
Sindicatos, para la construcción de doscientas treinta vi
viendas protegidas en Vitoria, aprobado por el Instituto 
Nacional de la Vivienda ed día veintitrés de octubre del 
,año en curso. L o s  terrenos expropiados miden una ex
tensión de once mil setecientos diecisiete con cero un 
metros cuadrados, situados en la calle de Juan  de Ayala, 
próximos a la Escuela de Artes y 'O fic io s  y al Palacio 
de la Diputación.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 
drid a once de noviembre de ndA novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro dé Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO'
D E C R E T O de 11 de noviembre de 1943 sobre aplica

ción uniforme a los trabajadores de la escala men
sual del subsidió familiar. 

\

D esde el establecimiento del Régim en obligatorio de 
subsidios familiares, ha sido preocupación^constante del 
Nuevo Estado extender sus beneficios a las distintas ac
tividades y ampliarlos de form a generosa en favor de 
los trabajadores.'

L a  diversidad de disposiciones que ha sido necesario 
dictar a tales fines ha venido a implantar criterios 
desemejantes en cuanto a la aplicación de las escalas 
mcnsuai o diaria  que, si bien responden a las caracte
rísticas especiales de la-s mina» 11 >pertivas, permite Ile
gal' a una ro m p id a  unificación, que a la par que evite 
enojosas dilcrcnciacionr> entre trabajadores por la d a se  
de la labor encomendada, ladlitc  ,a mejor aplicación de 
los precepto., lógales correspondientes.

Por las consideraciones que anteceden, a propuesta 
del Ministro de T rabajo  y previa deliberación del C o n
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.-—'Panto en el Régimen común de 

subsidios familiares como en los especialmente estable
cidos para la agricultura y los trabajadores del mar, se 
aplicará la escala mensual, cualquiera que sea el nú
mero de días efectivamente trabajados, a los subsidia—

„ dos que constituyan los censos, listas o plantillas per
manentes del personal lijo de una empresa, patrono o 
explotación, y siempre que perciban retribución por to
llos los días de la semana o cobren haber mensual con 
independencia de la labor desarrollada.

Artículo Segundo.— Cuantío los trabajadores fijos in
tegrantes de un censo, lista o plantilla legal mente e s ta 
blecida por organismo laboral competente, se hallaran 
sometidos a turnos de trabajo debidamente autorizados 
por causa de crisis económica, y los días en que parasen 
se encontraran compensados por la percepción de algún 
subsidio especial de paro, el importe de éste se consi
derará como salario a efectos de cotización de la cuota 
correspondiente, que será satisfecha, según los casos, 
y en las reglamentarias proporciones por los asegurados 
y empresas o fondo especial constituido con tal objeto.

Artículo tercero.- Fm el régimen común, como en^ 
los especiales establecidos, cobrarán asimismo con a rre 
glo a la' escala mensual aquellos trabajadores que sin 
reunir la condición de fijeza y permanencia, tal como 
antes queda definida, hubieran piestado su£ -servicios 
durante quince días en el me- a que el subsidio co rres
ponde. Cuando no se llegue a* alcanzar dicho tope mí- - 
nimo, los interesados cobrarán con sujeción a la escala 
diaria.

Artículo cuarto.- El presente Decreto comenzará a  
regir desde el día primero de noviembre del año en curso.

Artículo quinto.— Oúcdan deregadas cuantas dispo- 
sicio-nes se opongan a lo prevenido en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a anco de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra a don Felipe Rodríguez Franco, V icepre
sidente de la Comisión Refundidora y  Recopiladora 
de las disposiciones dictadas por este Departam ento.

D e co n fo rm id ad  con  lo p rev en id o  en el a r t íc u lo - s e 
g u n d o  del D e c re to  d e  c a to rc e  d e  m arzo  d e  mil nove
c ien to s  c u a re n ta  y dos, a p ro p u e s ta  del M in is tro  de  
.T rabajo  y .p rev ia  d e lib e rac ió n  del C o n se jo  d e  M in is tro s , 

Vengo en  n o m b ra r  a don F e lip e  R o d ríg u ez  F ra n c o ,

V icep re sid en te  de la  C o m isión  R e fu n d id o ra  y R ecopi
lad o ra  de  las d isp o sic io n e s  d ic ta d a s  por el M in iste rio  
de T ra b a jo  en sus d is t in to s  S erv icios.

Así lo d isp o n g o  por el p re se n te  D e cre to , d a d o  en 
M adrid  a once d e  n o v iem b re  de  jn ii n o v ecien to s cu a 
r e n ta  y tre s .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in istro  d e  T rab a jo ,
JO S E  - A N TO N IO  G IR O N  DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

R ec tific a c ió n  a las O rdenes de 13 d e 
n o v iem b re  a c tu a l p or las que se 
d isp o n e  corrida  regla m en ta r ía  de e s
calas y  s e concede in g reso en  el 
C uerpo  de S u b a ltern o s del P a tr im o
n io  N acional (B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E ST A D O  de  17 y  18 de n o
viem bre).
H abiéndose  padecido  e r ro r  e n  las 

O rd en es de  13 del c o rrie n te , po r las 
que se d isponen  c o rrid a  re g la m e n ta r ia  
de  escalas y se concede ingreso  en  el 
C uerpp  de  S u b a lte rn o s  del P a tr im o n io  
N acional, p u b licad as, re sp ec tiv am en te  
en, el B O L E TIN  O F IC IA L  DEL ESTA ! 
DO d e  los d ías 17 y 18, po r lo que 
a fec ta  a ;° s  S u b a lte rn es  don L uis Ló
pez M oreno  y don V íctor M ateos M a- 

. teos, se in se r ta  a  c o n tin u a c ió n  la  rec
tificación  deb id a :

«Don L uis López M oreno , con la  c a 
teg o ría  de 4.000 p ese ta s  a n u a le s  y a n 
tig ü ed ad  de 2 de  m arzo  últim o».

«Don V íctor M ateos M ateos, con la  
c a teg o ría  de  4.000 p ese ta s  f e  sueldo 
a n u a l y a n tig ü e d a d  d e  29 d e  m arzo  
d e , 1942»,

M adrid . 22 de nov iem bre  de  1943.-- 
P. D ., el S u b sec re ta rio  L uis C a rre ro .

MINISTERIO DE ASUN
TOS EXTERIORES

O R D E N E S de  15 de  n o v iem b re  de  1943 
por la que se d isp o n en  los ceses y  
n o m b ra m ien to s  de  A gregados  Co
m ercia les de los señores que se in
d ic a n .

E n  a ten c ió n  a  la  p ro p u esta  fo rm u - 
' la d a  p o r  el M in iste rio  de  in d u s tr ia  

y C om ercio, h e  d isp u esto  cese Vd. en el 
cargo  de A gregado  C om ercial a  la  E m 
b a ja d a  de E sp a ñ a  e n  L a  H a b a n a .

Lo que digo a  Vd. p a ra  su  conoci- 
m ien to  y e fóctos co n sigu ien tes .

D ios g u a rd e  a  Vd. m u ch o s  años. 
M ad rid , 15 d e  n o v iem b re  de 1943.

GOMEZ-JORDANA 
A  d o n  L u is M uñoz de  M iguel*

En a ten c ió n  a  la  p re p u esta  fo rm u 
lada po r el M in iste rio  de In d u s tr ia  
y Com ercio, h e  d isp u esto  cese Vd. en 
el cargo  de A gregado  C om erc ia l a la 
E m b a ja d a  de E sp a ñ a  en  L isboa.

Lo oue d 'go  a Vd. p a ra  su  conoci
m ien to  y e íec tos consigu ien tes.

Dios g u a rd e  a Vd. m u ch o s años.
. Madrid, 15 de n ov iem bre  de 1943.

G O M E Z-JO R D A N A  

A don  S a n tia g o  A rgüelles A rm ad a .

E n  a te n c ió n  a  la  p ro p u e s ta  fo rm u 
lad a  p o r el M in iste rio  ‘cíe in d u s tr ia  
y Com ercio, h e  d ispuesto  cese Vd. en  
el carg o  d e  A gregado C om erc ia l a  la  
E m b a ja d a  de E sp a ñ a  en  S a n tia g o  de 
C hile .

Lo que digo a  Vd. parfl su  conoci
m ien to  y e lec to s  co n sigu ien tes .

Diog g u a rd e  a Vd. m uchos años.
M ad rid , 15 de n o v iem bre  de 1943.

GOMEZ-JORDANA

A. d o n  C antos C a ñ a l y Góm ez-i¡m az.
 —  *  \

E n  a te n c ió n  'a  la .  p ro p u e sta  fo rm u 
lad a  p o r el M in iste rio  de  in d u s tr ia  
y Com ercio, h e  d e p u e s to  cese Vd. en 
el cargo  de A gregado  C om ercial a  la  
E m b a ja d a  de E sp a ñ a  e n  R ío  d e  J a 
n e iro .

Lo que digo a Vd. p a ra  cu conoci
m ien to  y e íeo tos consigu ien tes .

D ios g u a rd e  a Vd. m u ch o s años.
M adrid., 15 de  n ov iem bre  de  1943.

G O M E Z-JO R D A N A  

A d o n  P ab lo  de  P a lac io s y M ateos.

E n  a te n c ió n  a  la  p ro p u e sta  fo rm u 
la d a  p o r  el M in is te rio  de  in d u s tr ia  
y' C om ercio , he  d isp u esto  n o m b ra r  a  
Vd. A gregado C om ercial - la  E m b a ja 
d a  de E sp a ñ a  en  L a  H a b an a .

Lo que digo a  Vd. p a ra  su  conoci
m ien to  y e fectos co n sigu ien tes .

D ios g u a rd e  a  Vd. m u ch o s  años.
M adrid^  15 .d e  n o v iem b re  de  1943.

GOMEZ-JORDANA 

A don Carlos C añal y Gómez-Imaz.

E n a ten c ió n  a  la  p re p u es ta  fo rm u 
lad a  por el M in isterio  de In d u s tr ia  
y Com ercio, he  d ispuesto  n o m b ra r  
a Vd. A gregado C om ercial a  la  E m b a
jad a  de E sp añ a  en  L isboa.

Lo que d.gxj. a Vd. p a ra  £u conoci
m ien to  y e íec tos consigu ien tes .

Dios g u a rd e  a Vd. m uchos años.
M ad rid , 15 de nov iem bre  de 1943.

GOMEZ-JORDANA 

A d o n  L u is M uñoz de  M iguel.

E n  a ten c ió n  a  la  p ro p u e sta  fo rm u 
lad a  por el M in iste rio  de In d u s tr ia  
y Com ercio, he  d isp u esto  n o m b ra r  
a  Vd. A gregado C om ercial p a ra  el P ró 
xim o O rien te , en com isión de  serv icio  
en  la  O ficina C om ercial en L ondres.

Lo que d¡go a Vd. p a ra  su conoci
m ien to  y € fectos co n sigu ien tes .

Dios g u a rd e  a Vd. m u ch o s años.
M ad rid , 15 de nov iem bre  de  1943.

GOMEZ-JORDANA 

A do n  S a n tia g o  A rgüelles A rm a d a .

E n  a ten c ió n  a  la  p ro p u esta  fo rm u 
lad a  p o r al M in iste rio  de  In d u s tr ia  
y Cccr.ercio, he  d isp u esto  n o m b ra r  
a  Vd. A gregado C om ercial a la  E m ba
ja d a  el- E sp a ñ a  en  S a n tia g o  de C hile .

Lo que digo a Vd. p a ra  su con o cu  
m ien to  y e lec to s  co n sigu ien tes.

"Dios g u a rd e  a Vd. m u ch o s años.
M ad rid , 15 de  n o v iem bre  de  1943.

GOMEZ-JORDANA 

A d o n  P ab lo  de P a lac io s y Mateos.

E n  a te n c ió n  a  la  p ro p u e sta  fo rm u 
la d a  p o r el M in is te rio  de In d u s tr ia  
y C om ercio, he  d isp u esto  n o m b ra r  
a  Vd. A gregado C om ercial a  la  E m b a
ja d a  d e  E sp a ñ a  e n  R ío  de  Ja n e iro .

Lo que digo a Vd. p a ra  su  copoci- 
m ien to  y e fec to s co n sigu ien tes .

D ios g u a rd e  a  Vd. m u ch o s años.
M ad rid , 15 de  no v iem b re  de 1943,

GOMEZ-JORDANA 

A d o n  Jo sé  M anuel M uñoz de Miguéis
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M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 9 de noviembre de 1943 
p or la que se dispone continúe co

mo excedente el Jefe de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo 
de Telégrafos, don Nemesio López 
Solas.
lim o. £ r .: Vista 3a instancia qu<¿ 

e ’ova el Jcfe% c Negociado de segun
da del Cuerpo de Telégrafos don Ne
mesio López Solos, suplicando quede 
sin efecto, por lo que a el se reí.ere, 
la Orden de este Departamento de 
20 de enero le 1942. por la que se le 
declaró cesante como consecuencia de 
la aplicación de lo dispuesto en e¡ 
articulo 4'9 del Rcglaancnto do 7 de 
septiembre de 1918, argumentando en 
su apoyo pertenecer a otro Cuerpo 
del Este do y existir precedentes; y 
teniendo en cuenta que el interesado 
ha, justificado, mediante la oportuna 
certificación, venir prestando servicios 
en la Jefatura del Aire como Ayudan
te de Me teleología, con la asimilación 
militar de Tendente del Ejército dtfi 
Aire, debiendo, en su consecuencia, 
considerársele como excedente, mien
tras desempeñe dicho cargo, sin limi
tación d̂ * tiempo, de acuerdo con- lo 
preceptuado en ol artículo 42 del pro
pio Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dictaminado por la Asesoría Jurí
dica, ha tenido a b;en acceder, a lo 
solicitado, dejando sin efecto en cuan
to al recurrente la Orden de 20 de 
enero de 1942, anteriormente citada, 
y disponiendo en su lugar el reinte
gro de dicho funcionario al lugar es- 
caCafcnai que le corresponda y en la 
consideración de excedente voluntario, 
en tanto no se produzca el supuesto 
a que hace referencia el precepto re
glamentario últimamente mencionado.

Lo d:go a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ
Emo. Sr. Director general ¿o  Correos 
 y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se acuerda denegar la 
aprobación de una Carta municipal 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Torredelcampo (Jaén), referente al 
régimen económico de dicho Ayun
tamiento.

En el expediente incoado por el 
A y u n t a m i e n t o  de Toiredelcampo 
.(Jaén), en solicitud de aprobación de

una Ca r ta municipal, para el régimen 
económico de aquel Ayuntamiento, el 
Consejo de M inistros, con fecha de 
24 de septiembre' últ-imd, ha acordado 
denegar la aprobación de la citada 
Carta municipal, de confoimide.d con 
lo informado por el Ministerio de Ha
cienda y ¿l dictamen del Consejo de 
Estado.

Lo que común.co a V. S. para su 
conocimiento e inserción en e,l BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1943.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 19 de noviembre de 1943 
por la que se acuerda denegar la 
aprobación de una Carta municipal 
solicitada por el Ayuntamiento de 
Guadalajara , referente al orden eco
nómico del Municipio.

En el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Guadalajara, €n so
licitud de aprobación de una Carta 
municipal, para que rija el orden eco_ 
nómtco del Municipio, el Consejo de 
Ministros, con fecha 24 de septiem
bre del corriente año, ha acordado 
denegar la aprobación de lo citada 
Carta municipal, de conformidad con 
el dictamen emitido por el Consejo 
de Estado.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento e inserción en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de noviembre d'S 1943.

PEREZ GONZALEZ

ORDEN de 16 de noviembre de 1943 
por la que se imponen las sanciones 
que se indican al Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo de Te
légrafos don Antonio Godoy Carva
jal.

lim o s r . : 'Visto el expediente dis_ 
ciplinario instruido al Jefe de Nego
ciado de tercera cla.e del Cuerpo de 
Telégrafos don Antonio Godoy Carva
jal, en el que se han observado tocios 
los requisitos de foim a exigidos por 
las disposiciones reglamentarias,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por e-o Dirección Gene
ral y con lo dictaminado por el Con
sejo de Estado, ha tenido a bien san
cionar al mencionado funcionario con 
la expulsión del Cuerpo, como incur- 
Sq en ocho faltas graves, comprendi
das en los números 8 o, 8.°, S.°, 8.°, 
3.°, 3.°, 8.° y 8 .°  del artículo 156 del 
Reglamento de Servicio de la indica
da Corporación y siete faltas leves 
comprendidas en el apartado 4 . °  del 
artículo 155 del mismo Reglamento,

cuya comisión ha quedado debidamen- 
te comprobada en las -C uac.onesr 
motivando la realización de las graves 
en el transcurso de un solo uño la 
aplicación del artículo 57 del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Telé-, 
graíos.

L o  digo a V. I. para su conocimieiL 
to y efectos consiguientes- 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 do noviembre de 1943.—* 

P. D., Pedro F. Valladares

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDENES de 13 de noviembre de 1943 
por las que se concede la exceden
cia voluntaria a los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos que se citan.

lim o. Sr.: Vista la instancia que 
eleva el Auxiliar Telegrafista dona Ma, 
ría Luisa Vicente Geiez, suplicando le 
sea concedida la excedencia por enfer
mo. por continuar las causas que m o
tivaron la segunda y lUtn îa prórroga 
de -a licencia que disfruta, según acre
dita mediante el correspondiente oertL 
ficado facultativo,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto p o r ’ esa Dirección Gene
ral, y accediendo a jo solicitado, ha 
ten,d0 a bien declarar al referido Auxi
liar en situación cl.} exc.denie volunta
rio, por enfermedad, en la Escala de 
su clase, con arreglo a iodisptusto en 
las Reaie¿ Ordenes de 12 de diciembre 
de 1924 y 4 de marzo siguiente, debien
do entenderse concedida dicha exceden
cia desde el día siguiente al en que í¿x ,  
piró la prórroga antes mencionada.

Bo qu-g traslado a V. I. para gu cono„ 
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre*de 1943.— 

P. D. Enrique Gazapo.

Ilcr.o. ñr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

limo. Sr.; Vista la instancia que, 
acompañada de un certificado lactiita- 
tivo, eleva <-1 AUxiliar üelegrafisia doña 
Pilar Potoc y Cereceda, suplicando le 
seá concedida la excedencia, por per
sistir todavía la enfermedad, que mo
tivó la segunda y última prórroga de 
la licencia que disfruta,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral y accediendo a 3o solicitado, ha te. 
nido a bien declarar a dicho funcio
nario en situación de excedente vo
luntario. por enfermedad, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado quinto, 
de la Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, extensiva a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos por otro de 
4 de marzo siguiente, y con efectos a
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partir del día siguiente al en que expi. 
ró la prórroga de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 13 de noviembre de 1943.—- 

P. D., Enrique Gazapo.
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

linio. Sr.: Vista ia instancia que 
eleva Auxiliar Telegrafista dona 
Margarita Galán García, suplicando 
le sea concedida la excedencia, por 
enfermo, por continuar las causas' que 
¡motivaron la segunda y última pro
rroga de la licencia que disfruta, se
gún acredita mediante el correspon
diente certificado facultativo,

Este Ministerio, de conformidad con 
Jo propuesto por esa Dirección G n u - 
ral, y accediendo a lo solicitado, na 
tenido a bien declarar ’ al referido. 
Auxiliar* en situación de excedente vo
luntario, por enfermedad. en la, Esca- 

.la de su clase, con arreglo a io dis
puesto en las Reales Ordene* de 12 
d e , diciembre de 1924 y 4 do marzo 
siguiente, debiendo entenderse conce
dida dicha excedencia desde el día si. 
guíente al en que expira la prórroga 
antes mencionada.
‘ Ló que traslado a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 13 de noviembre de 1943.— 

P. D., Enrique Gazapo.
Emo. Sr. Director general de Correos' 

y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL AIRÉ

Concurso-oposición
ORDEN de 11 de noviembre de 1943 

por la que ingresa en la Escala 
Técnica de Radiotelegrafistas con 
las categorías administrativas que 
sé indican el personal que se ex - 
presa.
Visto el informe del Tribunal que ha 

Juzgado al personal que ha terminado 
la§ prácticas citadas en el concurso- 
oposición convocado por Orden de 29 
de diciembre de 1942, dispongo oo  si
guiente :

Artículo 1.° Ingresa en la Escala 
Técnica de Radiotelegrafistas, figuran
do en la misma en ©1 orden y con las 
categorías administrativas que sé indi
can, el personal siguiente:

Teniente del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, don Jülián Yébcnes 
Muñoz, con la categoría de Jefe de 
Negociado de primera clase.

Ayudante dé ingeniero Aeronáutico, 
don Ricardo Chain Martínez, con ¡la

categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.

Capitán del;Arm a de Aviación, Es
cala de Tierra, don Claudio Rodríguez 
Arias, con la categoría de Jefe de Ad
ministración de tercera clase.

Radiotelegrafista don. Alfonso Pas
cual Roncal, con la categoría de Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Teniente del Arma de Aviación, Es
cala dé Tierra, don Salvador d e 'G a 
briel y Ramírez de Cartagena, con la 
categoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase.
, Ayudante de ingeniero Aeronáutico 
con «Juan Munar Martí, con la cate
goría de Jefe de Negociado de primera
clase.

Radiotelegrafista don José Solivia 
Sena, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Teniente del Arma de Aviación Es
cala de Tierra, don Segundo Hernán
dez González, con la. categoría de Jefe 
de Negociado de segunda clase.

Radiotelegrafista don José Leí lev 
Gómez, con la, categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase.

Teniente del Arma de Aviación, Es
cala de Tierra, don Félix Collada 
Sainz, con la categoría de Jefe de Ne
gociado de segunda clase.

Radiotelegrafista don Bartolomé 
Cardona Lio re t, con la categoría de 
J^fe de Negociado de tercera clase.

Ayudante de Ingeniero Aeronáutico' 
don Bartolomé perdió Estelo oh, con 
ia categoría de Jefe de Negociado de 
segunda clase.

Arl. Z.° Toclps los incluidos ¿n la 
relación anterior quedan en el Cuerpo' 
dé que procedan, en situación de «su
pernumerario» con ejercido d¡é todos 
los derechos, considerándoles como si 
estuvieran en actividad mientras pres
ten sus servicios en la Escala Téc
nica.

Art. 3.° La relación que figura en 
el artículo primero regulará los ascen
sos que aparezcan con ocasión de va
cantes, hasta que c*ada uno de los in
teresados adquiera la categoría que le 
corresponda con arreglo a su orden re
lativo de colocación m  4<a-Escala.

Art. 4.° En el piazó máximo de 
quince días cada uno dr Jos interesa 
dos formulará declaración jurada en 
la que conde la antigüedad de su tí
tulo de Radiotelegrafista para los qu<v 
lo tuvieran en Aviación y la del tí
tulo de primera clase para los que 
la obtuvieron fuera de Aviación, así 
coano C1 tiempo en que hayan dejado 
de préster servicio activo eterno tales 
Radiotelegrafistas, por voluntad pro
pia. Finalizado dicho plazo de quin
ce días, en el cual se podrán formu
lar peticiones referentes al orden de 
incoiporación a la ^Escala, se publica
rá é'it-a de modo definitivo.

Art. 5.° Aquellos que concurrieron

al concurso-oposición de 29 de diciem
bre de 194-2 y no figuren todavía en la 
presente Orden, se incorporarán -al 
puesto y categoría que les corresponda 
a medica que vayan finalizando ed pe
riodo de prácticas.

Art. (i.° Cada uno de los interesa
dos podrá seguir, si lo desea, en el 
uso de los devengos que actualmente 
tuviere hasta tanto qué no los obtenga 
iguales o mayores dentro de la plan
tilla de la Escala Técnica.

Madrid, 11 de noviembre de 1943.
YIGON

Situaciones
ORDEN de 16 de noviembre de 1943 

por la que se concede el pase a la 
situación de «Supernumerario» a 
Comandante del Cuerpo de inge 
nieros Aeronáuticos don Nemesio 
Alvarcz Sánchez.
Por pasar a prestar sus servicios el 

la Compañía Mercantil de Lineas Aé 
ivas «Iberia», «se concede el pase a 1¡ 
rít-iiaciún de «Supernumerario)) al Ce 
mandante del Cuerpo de Ingeniero 
Aeronáuticos don Nemesio Auvare 
Sánchez, que se encuentra destín a di 
en e¡l Instituto Nacional de Técnica 
Aeronáutica, de conformidad con 1< 
que determina el apartado a) del ar 
tículo quintó del Decreto de 17 d< 
octubre de 1940 («Boletín Oficial de 
Aire» núm. 15).

Madrid, 16 de noviembre de 1943
VIGON

M I N I S T E R I O  DE  
J U S T I C I A

ORDEN de 2 de octubre de 1943 por 
la que se dispone se  reanude la p u  
blicación del «Boletín Oficial del 
Ministerio de Justicia» 
Emo. Sr.: Restablecida por la vi

gente Ley de Presupuestos de 12 de 
enero de 1943 la consignación para 
la publicación del «Boletín Oficial del 
Ministerio de Justicia», creado por 
Decreto de 24 de junio de 1940, y ven
cidas las dificultades de adquisición 
del papel y demás elementos materia, 
les para realizarla, que impidieron 
fuera publicado hasta la fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que con el tituló de «Justi
cia» y el subtítulo de «Boletín Oficial 
del .Ministerio de Justicia» se reanude 
la aparición periódica de  dicha publi
cación, bajo la dependencia de la 
Subsecretaría, que propondrá cuantas 
disposiciones estime necesarias para 
llevarla a efecto en el 'más breve pla
zo posible.
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y a los efectos Oportunos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 do octubre de 1943.

AUNOS

limo. sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R DEN de 22 de noviem bre de 1943 
por la que se concede nuevo plazo 
de diez días a fin  d e que los M é
dicos Forenses sustitutos e in teri
nos soliciten su inclusión en  las lis
tas para ingreso en el Cuerpo.

lim o. S r .: .Son varias las solicitu 
des dirigidas a este Departam ento por 
M édicos Forenses sustitutos e interi
nos, en súplica de inclusión en las 
relaciones form adas en cum plim iento 
do lo dispuesto en la Orden de 14 ce 
agosto dui pasado año. para determ i
nar el lugar que a cada uno corres
pondo dentro de su respectiva escala., 
Alegan los interesados en apoyo de su 
petición  que por figurar ya en las lis
tas a que hace referencia el Decreto ¡ 
de 7 ce enero de 1936, o haber form u 
lado reclam ación  en tiem po oportuno, 
estim aban que no les era aplicable lo 
dispuesto en la Orden m inisterial c i
tada; y a fin de que aquellos que te
nían reconocido derecho a ingresar en 
di Cuerpo puedan conservarle,

Este M inisterio aeuerda conceder 
nuevo plazo de diez días para que los 
M édicos Forenses sustitutos no inclui
dos en la relación publicada en el B O 
LETIN O FICIA L DE ESTADO de 12 
de febrero últim o y lo-s ¡interinos que 
no aparecen en la que figura inserta 
en el de 14 del propio mes, por haber 
d ejado transcurrir unos y otros los p la 
zos concedidos para form ular sus so
licitudes, puedan hacerlo acom pañan
do los justificantes a que so  refiere 
el núm ero dos de la citada Orden de 
14 de agosto de 1942; entendiéndose 
que este plazo es definitivo c im pro
rrogable, y concedido tan sólo a los 
que con  arregló a los preceptos de las 
d isposiciones orgánicas vigentes tienen 
reconocido. derecho a ingresar en eí 
Cuerpo por los tumos establecidos al 
efecto.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de noviembre de 1943,—  

P. D , Esteban Gómez G il

Lmo. Sr. Director genera^ de Justicia.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravio  
d e los cupones de la D euda, Em isio
nes y Vencim ientos que se  relacio
nan  (42). Publicadas las anteriores  
en  el BOLETIN O FICIAL DEL ES- 
TADO los días 5 a 9 y  18 a 31 de 
octubre últim o y 1 a 22 de  
noviem bre actual.

Factura núm ero 25, omisión 1927, 
sin impues to, de Deuda Amortiza ble 5 
por 100, vencim iento l.u de enero de 
1957:

Serie A, núm eros 127.745 al 54, 
425 832 al 34, 485.206 a 11, 797-861 al 
64, 822.754 al 71, 883.871 al 901.

Se.ie  B, núm eros 48.237 y 38, 263.768 
268.852 al 57.

Serie c , núm eros 17.200 al 2, 47-473 
al 75, 126.804 y 5, 207.648, 223.024,
226.889 al 92, 238.997.

*  *  *

Factura núm ero 27, de Deuda Am or
tiza ble 5 por 100, em isión 1927, sin im 
puesto, vencim iento l.° de enero de 
1937:

Serie A. núm eros 61.945 al 47, 61.950, 
61 95G y 57. 95.968, 158.011 y 12, 333.252 
a} 57, 445.306 al 10, 623.562 al 64,
763.934 al 63, 764.374, 836.556 al 64, 
845.137 al 46, 847.088, 850.277, 871.248 
y 49.

Serie B, núm eros 66-106, 116.864 al 
72, 157.099 y 100, 203.458, 273.252 al 
54, 274.687 y 88, 275.677 a l 87, 276.315, 
277.103, 278.799 y 800.

Seri-e C, núm eros 76.121, 89-151 al 
56, 140.173 y 74, 186.536 y 37, 207.364, 
213.721, 217.296, 2 1 8.0 3 4, 23,0.910,
232.066. 234.236 y 36- 

Seiie P, números 16.279, 16.427. 
Serie E, número 14.32i9,

#  #  *

Factura número 28, de Deuda Amor
tiza ble al 5 por 100, elisión  1927, sin 
impuesto, vencimiento de 1.° de énero 
de 1937:

Serie A, números 186.402 y 3, 336.785 
y 86, 336-824, 372.596 al 97, 396.701, 
585.166, 619.667, 731.987.

Serie B, números 52.761, 71.578,
168.592, 194.614.

Serie C, núm eiós 16-709, 106.346,

115.852, 171.502, 2 1 7.2 9 8, 220.117,
222.369 y 70.

* * *

Factura núm ero 29, de Deuda Am or, 
tizable al 5 por 100, om isión 1927, 6in 
impuesto, vencim iento 1.° de enero de 
1937;

Serie A. núm eros 175.484, 257.813 al 
15, 394.661 y 62 780.055 a l ’ 58, 881.877 
al 96.

Serie B, núm eros 126.506. 217.788V
Serie C, núm ero 205.894.;

*  *  #

Factura núm ero 30, d^ Deuda A m or. 
tizable al 5 por 100. emisión 1927, sin 
impuesto, vencim iento i.°  de .ensro de 
1937;

Serie A. núm eros 509.454 y 55,

*  *  *

Factura núm ero 31, intereses de la 
Deuda Am ortizable al 5 por 100, emi
sión 1927, vencim iento 1.° de enero 
de 1937:

Serie A, núm eros 432.786 al 60.
Serie Cp núm ero 188.837.

*  #  *

Factura núm ero 149, de Deuda 
Am ortizable al 5 por 100, emisión 1.° 
de enero de 1927, sin impiu-stos, ven
cim iento 1.° de enero de 1937:

Serie A, núm.eros 162.285 al 95, 
519.045 al 8.

Serie B, núm eros 27.548 y 9. 62.370 
al 2, 217.122.

(Continuará)

MINISTERIO  
DE INDUSTRIA Y  COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

Rectificación a la Circular núm. 418, 
por la que se dictaban normas so
bre la distribución y venta de pes
cado.

Habiéndose padecido error en el tí
tulo de la norma 25 de dicha Circu
lar publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 326, de 21 y 
de noviembre de 1943, péglnaa 11209 v 
a 11211, se reprbduoe ©1 mlcmo de
bidamente rectificado:

Decía:
FISCALIZACION D]¡ CAMARAS CONGELAD A J I .

Debió decir:

FISCALIZACION DE CAMARAS CONGELA* 
DORAS,
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R E S U M E N

Número de establecimientos industrial es chacineros autorizados para la temporada de matanza e industrializa
ción de 1943-1944, por provincias

Número
PROVINCIAS ' de estableci

mientos

Número
PROVINCIAS de estableci

mientos

Número
PROVINCIAS de estabieci

mientos

'  %
Salamanca ...........................  126
Barcelona ............................  85
Huelva ................................. . 68
Madrid ....................... ........... 66
Gerona .................................  -55
Oviedo ................................... 51

León *......................................  T5
Badajoz ................................. 13
Lugo ..................................  12
Avila ..... ....... .........................  11
Murcia .......... ........................ 11
Zaragoza ............................... 11

Orense ..........................4
Santa Cruz de Tenerife... 4-
Guipúzcoa ................................  ‘ 3
Patencia . . . . . . . .........................  3
Albacete- ................................... 2
Alicante ............................ 2

Valencia ..... /....................  48 Sevilla ................... ................ 10 Pontevedra ............................ . 2
Navarra ......... .......................  43
Málaga ..... '...........................  34
Granada ................................ 28

Toledo ................................... 10 .
Cáceres .................. ............... 8
Coruña .................................  ' 7

Almería ............................ . 1
Guadal ajara ........................  1
Soria .................................... 1

Logroño ................................  23
Segovia ......................................  25 '

Alava ..................................... 6
Huesca ............................... 6

Tarragona ......... ; .................  1
Valladolid .......... .................  1

Baleares ........’...................  . 19 Santander ..... ......................  6 Zamora ..............................  1
Córdoba ..... .......■..................  19
Vizcaya .......... 1................17

Cádiz ..... ...............................  5
Las Palmas ....... i.. 5

Lérida ......... ..........................  16
Burgos ................................................... 15

Ciudad Real ............ ...............  4
Jaén ......................................  4

Total .................... v 913

Madrid, 15 de noviembre de 194 3.— El Jefe de la Sección, José Oren'saij-z.—V-° B.°, el Director general, 
M. R. de Torres. 1

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL, '

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

/

R ectificando la lista de aspirantes de 
22 de octubre último admitidos a 
formar parte Ien las oposiciones res- 
tringidas a ingreso e n el Magisterio 
Nacional en  el sentido de que el 
plazo para la presentación de la

A '

documentación eligida finalizara. él 
día 5 (de diciembre próximo).

Timo. Sr..: Habiéndose padecido error 
en la publicación de la Orden de esta 
Dirección, de 22 de octubre próximo 
pasado, aparecida en el BOLETIN 
OFICIAL DE ESTADO de 16 dé los 
oorrientes, queda rectificada por la 
presente en el sentido de que el plazo 
para que los opositores a que la aludi
dla disposición háce referencia puedan 
compdetar su documentación, finaliza-' 
rá el día 5 del próximo mes de di
ciembre.
. Lo digo a V. I, para su conocimien

to y demás efectos.

Dios guarde a Y- I. muchos añoss. 
Madrid 19 de noviembre de 1943.— 

El Director general, R. de Toledo.

limo. Sr; Comisario Director general 
del Instituto Social de la Marina.

Dirección General de Bellas Artes

Declarando admitidos al concurso- 
oposición   para proveer una plaza 
de  fotógrafo vacante en  el Museo 
Arqueológico Nacional a los señores 

. qu e . se expresan y  señalando plazo 
para com pletar la documentación a 
los opositores que la han  presenta- 
do incompleta.

En el concurso-opasición anunciado 
para proveer plaza de Fotógrafo, 
vacante en  el Museo Arqueológico Na
cional, solicitaron, dentro del plazo 
señalado ep la convocatoria, tomar 
parte en e\ mismo, log señores siguien
tes:

Don -Ensebio Sahcldz Verde^ don 
Férnapdo Bushell ven ' Blankenstein, 
den Telesforo Gil García, don Fran
cisco Azpicueta Jiménez, don Enrioue 
Serrano- Pérez, ¿on  Cristóbal Menoía 1

Santos, don José Domínguez Ramos, 
don José Yllera s&ez, don Fausto He
rrero Rocas, don Antonio García Ube- 
da, don Enrique Sanchis Juan y don 
Mauro Villanuová Palacios.

Del examen de la. documentación 
presentada resulta que reúnen las con_ 
diciones exigida^ los señores Sanchiz 
Verde, Bushell yon Blankenstein,, Gil 
García. Azpicueta Jiménez, Serrano 
Pérez, Mendía Santos, Domínguez Ra
mos, Yllera Sáez y Herrera Roca, por 
tener la documentación completa, que
dando definitivamente admitidos.

^A don Antonio García Dbeda. le 
falta' el cértificadó de depuración y el 
de F. E. T. y d:- las J. O. N. S., y a 
don Enrique Sanohís 'Juan, le falta 
toda la documentación, excepto el cer
tificado de penales, por lo que se les 
concede el plazo ,de diez ¿las para 
completarla, siendo eliminados si así 
no lo efectúan.

Quoda definitivamente excluido don 
Mauro Villa nueva Palacios.

Madrid, 22 de nov:embré de 1943.— 
El Diréctor general, Juan dfe Con* 
treras* ' -v • * A




